
Brasilia, Cochabamba, 10 de febrero de 2025 

 

 

Exmo. Señor  

Gabriel Boric Font 

Presidente de la República de Chile 

Palacio de la Moneda, Santiago de Chile 

 

Estimado Señor Presidente:  

 

Nos dirigimos a usted con mucho respeto, en nombre de la Red Eclesial de Justicia y Paz en la 

Patria Grande la cual agrupa a las comisiones de justicia y paz de 14 países de América Latina y el 

Caribe, para expresarle nuestra preocupación por la desaparición de la dirigente ambiental Julia 

Chuñil y, al mismo tiempo; conocedores de su sensibilidad social, solicitar sus buenos oficios para 

agilizar su búsqueda.  

 

Hace ya más de tres meses que Julia Chuñil desapareció y los avances en el caso son nulos. Este 

hecho es motivo de preocupación no solo en su país señor presidente, sino en el resto de las 

naciones hermanas. 

 

Uno de nuestros objetivos como Red Eclesial de Justicia y Paz en la Patria Grande es “Visibilizar a 

los líderes sociales y ambientales amenazados en el ejercicio de su misión por la justicia y por la 

paz y acompañar a sus comunidades en la búsqueda de justicia y/o en la definición de estrategias 

anticipatorias que intenten respaldar su integridad”. Es por esto, que nos duele que desde el 8 de 

noviembre pasado se haya perdido el rastro de Julia Chuñil, de 73 años, quien salió de su casa, en la 

comunidad mapuche Putreguel, en la comuna de Máfil, acompañada de su perro a buscar unos 

animales de su propiedad y desde entonces nada más se ha sabido de ella. 

 

Sabemos que Julia Chuñil es reconocida como defensora de un predio de 900 hectáreas de bosque 

nativo en la comuna de Máfil y de acuerdo con su familia, recibió amenazas por su rol como 

activista medioambiental. 

 

Nos solidarizamos con el dolor de la familia y pedimos se agilicen las gestiones para encontrarla y, 

de manera especial, que se aplique el Acuerdo de Escazú, el cual establece en los artículos 4, inc. 5 

y 9 inc. 3 que “los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales” cuando se los 

ataque o intimide por el ejercicio de los derechos que consagra dichos acuerdos, Chile y las demás 

naciones de Latinoamérica y el Caribe  están obligadas (por el acuerdo) a implementar acciones 

para garantizar la protección de quienes defienden la naturaleza. 

 

En el año del Jubileo de la Esperanza, recordamos las palabras del Papa Francisco que nos invita a 

buscar un mundo jubilar “para nuestra madre tierra desfigurada por la lógica del beneficio, que 

llegue a serlo para los países más pobres abrumados por deudas injustas, que llegue a serlo para 

todos aquellos que son prisioneros de viejas y nuevas esclavitudes”. Y nosotros añadimos, que 

llegue a serlo para la dirigente ambiental Julia Chuñil y su familia. 

 

Saludan a usted muy atentamente,  

 

 

 

 

 

Daniel Seidel       Manuela Urbina 

   Coordinador      Coordinadora alterna 
 


